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Dmos. Sres. Subsecretario y Directora general de la· Funci6n Pública.

Lo que dl¡¡o a VV. ll.
Madrid, 28 de octubre de 1992.-El Ministro para las Admini..

traelones Públicas. P. O. (Orden de 11 de septiembre de 1992••Boletín
Oficial del Estado.. del 22), el Subsecretario. Juan Ignacio Moltó Garcia.

En su virtud. este Ministerio para las Administraciones Públicas.
de confonnidad con lo establecido en los articulos 118 de la Cons-
titución. 17.2 de la Ley Or¡ánica 6/1985. de I de julio. del Poder
Judicial, y demás ¡JRCeptos concordantes de la vigente Ley de la Juris
dicción Contencioso-Administrátiva. ha dispuesto la publicación de
dicho fallo en el «Boletin Oficial del Estado"t, "para genera! conocimiento
y cumplimiento en sus propios términos de -la mencionada sentencia.

otra. como demandada. la Administración General del Estado. repre
sentada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la resolución del Ministerio
para-las Administraciones Públicas de fecha 8 de junio de 1989. que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución
del propio Departamento de fecha 26 de septiembre de 1988. sobre
destitución pura y simple por sanción disciplinaria

La Parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

ORDEN de 28 de octubre de 1992 por /0 que se dispone
la publicación. para general conocimiento y cumplimiento.
del/olla de la sentencia dictada por la SaJa de lo Con·
tenciosc;Administrativo de Granada del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía, en el recurso eontencioso-admi·
nistral/VD 2.498/1989. promovido por don Francisco limé
nez Prados y doifa Isabel Camacho Rebollo.

ORDEN de 28 de octubre de 1992 por la que se dispone
la publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioscrAdministrativo de Granada del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucfa, en el recurso eontencioso-admi
nistrativo 1.088/1988, promovido por el Ayuntamiento de
Maracena (Granada).

25694

25695

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucia ha dietado sentencia. con fecha 27
de enero de 1992. en el recurso contencioso-administrativo número
2.498/1989. en el que son partes. de una. como demandantes•. don
Francisco Jiménez Prados y doña Isabel Camacho Rebollo. y de otra.
como demandadas. la Consejeria de Gobernación, de la Junta de Anda·
lucia, representada y dirigida por el señor L'etrado de la misma: la
Dirección General de la Función Pública, representada y dirigida por
el señor Letrado del Estado. y el Ayuntamiento de Molvizar (Granada).
no personado en autos.

El citado recurso se promovió contra la aprobación. por parte del
citado Ayuntamiento. del baremo específico para la provisión de una
plaza en el mismo por concurso de funcionarios de Administración
Local. con habilitación de carácter nacional.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallo:

Primero.-Rechaza las causas de inadrnisibilidad invocadas por el
coadyuvante del demandado. al amparo de lo dispuesto en el artículo
82. e) y O. de la Ley de la Jurisdicción.

Segundo.-Estima parcialmente el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por la Procuradora doi\a,Francisca Medina Montalvo.
en nombre y representación de doña Isabel Camacho Rebollo y don
Francisco Jiménez Prados. contra la resolución clesestimatoria presunta
del recurso de reposición interpuesto contra la Orden de 20 de octubre
de 1988. de la Consejerta de Gobernación de la Junta de Andalucia.
y contra la Resolución de 25 de noviembre· del mismo año. de la
Dirección General de la Función Pública, por las que se convocó con
curso público para la provisión de plazas reservadas a funcionarios
con habilitación de carácter nacional. vacantes en las Entidades Locales
de la Comunidad Autónoma de Andalucia. Y. mas concretamente el
baremo especifico señalado. en el anexo· de la convocatoria. para el
municipio de Molvizar.

Tercero.-Anula el referido baremo especifico impugnado. por n0
ser el mismo conforme a Derecho.

Cuarto.-No hace expreso pronunciamiento en costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas.
en 10 que afecta al ambit9 de competencias del Departamento. de
conformidad con lo establecido en los articu10s 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985. de 1 de julio, del Poder Judicial.
y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dieho fallo
en el IIBoletin Oficial del Estado», para general cónocimiento y cum
plimiento. en sus propios .ténninos, de la mencionada sentencia.

1.0 que digo a W. 11.
Madrid. 28 de octubre de 1992.-El Ministro para las Adminis

traciones PúbUcas. P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992. «Boletín
Oficial del Estadoll del 22), el Subsecretario. Juan Ignacio Moltó Garcia.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Directora general de la Función Pública.

ORDEN de 28 de octubre de 1992-por la que se dispone
la fUblicación. pq.ra general conocimiento y cumplimiento.
de fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencios~Adminlstrativo de la Audiencia Nacional. en el
recurso contencioso-administrativo 318.437, promovido por
don Manuel Se"ano Grande.
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La Sala de 10 Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional
ha dictado sentencia. con fecha 11 de octubre de 1991, en el recurso
contenciOS<Hdministrativo número 318.437, en el que son partes. de
una. como demandante. don Manuel Serrano Grande. y de otra, como
demandada, la Administración General del Estado. representada y
defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 16 de febrero de 1989.
que desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Reso
lución de la Inspección General de Servicios de la Administración
Pública de fecha 13 de septiembre de 1988. sobre incompatibilidades.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recUrso con·
tencioso-administrativo interpuesto por don Manuel Serrano Grande
contra las resoluciones del Ministerio para las Administraciones Públicas
de 13 de septiembre de 1988 y 16 de febrero de 1989. denegatorias
de autorización de compatibilidad de actividades; sin imposición de
costas.»

«Fallamos.: Desestimamos el recurso contencioso-l1drninistrativo
interpuesto por la representación procesal de don Joaquin Garcia de
Jalón Ramirez. contra la Resolución del Ministerio para las Admi
nistraciones PúbUcas de 8 de junio de 1989 por la que se desestima
el recurso de reposición interpuesto contra otra Resolución anterior
del mismo Ministerio de 26 de septiembre de 1988, que acuerda imponer
al interesado la sanción de destitución pura y simple de su cargo de
Secretario del Ayuntamiento de Calviá (Baleares). por ser dichas Reso
luciones. en el pronunciamiento que contienen. conformes con el orde
namiento jurídico.

y todo ello sin hacer expresa impoSición de costas a ninguna de
las partes procesales.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas.
de conformidad con 10 establecido en los articulos 118 de la Cons
titución; 17.2 de la Ley Orgénica 611985. de 1 de julio. del Poder
Judicial y <lemés preceptos concordantes de la vigente Ley de la Juris
dicción Contencioso-Admfnisttativa, ha dispuesto la publicación de
dicho fallo en el «Boletin Oficial del Estado"t. para general conocimiento
y cumplimiento. en sus propios términos. de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. ll.
Madrid, 28 de octubre de 1992.-EI Ministro para las Adminis

traciones PO.bUcas. P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992. «Boletin
Oficial del Estado"t del 22), el Subsecretario. Juan Ignacio Moltó García.

Dmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General
de Servtcios de la Administración Pública.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucia ha dictado sentencia, con fecha 12
de noviembre de 1990. en el recurso contenciOS<>administrativo número
1.088/1988. en el que son partes. de una, como demandante. el Ayun
tamiento de Maracena (Granada), y de otra, como demanda. la Admi
nistración General del Estado. representada y defendida por el Letrado
del Estado.

El citado recurso se promovió contra la RIIolución del Ministerio
pam las Administraciones Públicas, de roe" 16 de mayo de 1988.
que desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución
de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local.
de fecha 12 de enero de 1988. sobre repercusiOn a la Corporación
de una parte de la pensión de jubilación de Wt f\mclonario de la misma.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:
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l<Fallo: Estima el recurso contencioso-administrativo interpuesto a
nombre del Ayuntamiento de Maracena y anuJa, por no ser conformes
a Derecho, la Resoluyi6n del Ministerio para las Administraciones
Públicas de fecha 19 de mayo de 1988. conftrrnatoria en alzada de
otra de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración
Local de 12 de cncro anterior. y declara que la mejora de pensión
del funcionario don Antonio Mazuelas Pérez corre a cargo exclusi
vamente de la MUNPAL, sin discriminación alguna que recaiga sobre
el recurrente y sin peJjuicio de la porción que corresponda al Instituto
Nacional de la Seguridad Social; sin expresa condena en costas.»

En su ~d. este Ministerio para las Administraciones PUblicas.
de conformidad con lo establecido en los articulos 118 de la Cans-
tituci6n. 17.2 de la Ley Or¡ánica 611985. de I de julio, del Poder
Judicial, y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Juris
dicción Contencios<rAdministrativa, ha dispuesto la publicación de
dicho fallo en el «Boletln Oficial del Estado», para general conocimiento
y cumplimiento en sus propios términos· de la mencionada sent~ncia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 28 de octubre de 1992.-P. D. (Orden de Il de septiembre

de 1992, «Boletin Oficial del Estado» del 22), el Subsecretario, Juan
Ignacio Moltó Garc1a.

León

Agrupación de Bercianos del Real Camino-Calzada del CoID-Gor
daliza del Pino.-Constituida la Agrupación por la Diputación Provincial
en virtud de lo dispuesto en el Decreto 256/1990, de 13 de diciembre.
por el que se delega el e;ercicio de determinadas funciones de la Comu
nidad Autónoma en las Diputaciones Provinciales de Castilla y León.
se clasifica la Secretaria en clase 3..

Salamanca

Agrupación AgaUas-Herguijuela de Ciudad Rodrigo.-Constituida la
Agrupación por la Diputaci6n Provincial. en virtud de lo dispuesto
en el Decreto 256/1990, de 13 de diciembre, por el que se delega
el ejercicio de determinadas funciones de la Comunidad Autónoma
en las Diputaciones Provinciales de Castilla y Leon, se clasifica la
Secretaria en clase 3.. .

Valladolid
Agrupación Melgar de Aniba-Y1llalba de la Loma.-5ecretaria.

-clase 3"

limos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.

Zamora

Cádlz

Conil de la Frontcra.-Se modifica la clasificación de los pUestos
de Secretaria e Intervención, dc 2.- a P clase y se crea la Tesorería.

ANEXO

Comunidad Autónoma de Andalucía

Vistos los acuerdos adoptados por las Corporaciones Locales y los
informes emitidos, en su caso, por las Comunidades Autónomas res
pectivas. de conformidad con lo establecido en el Real Decre
to 1174/1987. de 18 de septiembre. y en uso de las atribucioncs que
le confiere el Real Decreto 1275/1990, de 25 de octubre,

Esta Di.rección 0enera1 ha· resuelto:

Modificar la c1aliflcaciÓII de puestos de trablljo reservados a fun,
cionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional
en la forma establecida en el anexo de esta Resolución.

Madrid, 30 de. octubre de 1992.-La Directora general, Maria Teresa
Mogin Barquln.

Comunidad Autónoma de Cataluiía

Agnipación Manganeses de la Lampreana-Granja de Morerue
la.-Constituida la Agrupación por la Diputación Provincial. en virtud
de lo dispuesto en el Decreto 256/1990. de 13 de diciembre. por
el que se delega el ejercicio de determinadas funciones de la Comunidad
Autónoma en las Diputaciones Provinciales de Castilla y León. se
clasifica la Secretaria en clase 3", quedando como Secretario en pro
piedad don Aquilino del Valle Ballestero.

Agrupación Morales del Rey-Fresno de la Polvorosa-Matilla de
Arzón.-Constituida la Agrupación por la Diputación Provincial. en
virtud de lo dispuesto en el Decreto _256/1990, de 13 de diciembre.
por el que se delega el ejercicio de detenninadas funciones de la Comu
nidad Autónoma en las Diputaciones Provinciales de Castilla y León.
se clasifica la Secretaria en clase 3.a

, quedando como Secretaria pro
visional doña Maria Asunción Castro Prieto.

Agrupación San Miguel de la Ribera-Argujillo-EI Piñero.-Consti·
tuida la Agrupación por la Diputación Provincial, en virtud de lo dis
puesto en el Decreto 2561] 990. de 13 de diciembre, por el que se
delega el ejercicio de determinadas funciones de la Comunidad Autó
noma en las Diputaciones Provinciales de Castilla y León, se clasifica

·Ia Secretaria en clase 3... quedando como Secretario en propiedad
don Tomás Manuel Muga Ruiz.

Agrupación Castronuevo-Arquillinos-Cerecinos del Carriza1-Pobla
dura de Valderaduey.~onstituidala Agrupación por la "Diputación
Provincial, en virtud de lo dispuesto en el Decreto 256/1990, de 13
de diciembre. por el que se delega el ejercicio de determinadas funciones
de la Comunidad Autónoma en las Diputaciones Provinciales de Castilla
y León, se clasifica la Secretaria en clase 3.-, quedando como Secretario
en propiedad don Ramiro Carro Santos.

RESOLUC/ON de 30 de octubre de 1992,' de la Dirección
General de la Función Pública. por la que se mod(jlca
la clas(jlcación de puestos de trabajo reservados a fun
cionarios de Administración Local con habilitación de
azrácter nacional.
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Comunidad Autónoma de Aralón
Barcelona

Huesca

Mancomunidad del Somontano.-Secretaria, clase 3.-

Zaragoza

A8NpaclÓII Uoed-Mainar.-<:onstiluida la A8Npacióo por la Comu'
nidad Autónoma. en uso de IUI competencias, se clasifica la Secretaria
de clase 3.-, quedando como Secretario propietario don José Fernando
Ara Vlnacua.

Comuaidad Autónoma de Castilla y León

Burgos

A8NpacI6n Oumlel del Mercado-Soti1Io de la Ribera.-Disuelta la
A8Npaci6n por la DlI>UtaC1óo Pr<Mncial, eo virtud de lo dispuesro
en el Decreto 256/1990, de 13 de diciembre, por el que se del...
el ejercicio de determinadas funcioncs de la Comunidad Autónoma
en las DiputaciOllesProYinciales de Castilla y León. se clasiftcan los
puestos resu1tanlel de la ....- forma:

Oumlel del Mm:odo.-8ecIelaria. clase 3."
Sotillo de la RibenL-8ecIelaria. clase 3."
Vl11anueva de Arpfto.-se exime la obligación de mantener el puesto

de Secretarla.

Sant Vicen~ de Montalt.-Se modifica la clll5ificación de la Secretaria
de 3.. a 2.- clase y se crea la Intervención, clase -2.-' .

Begur.-Se modifica la clasificación. de los puestos dc Secretaría
e Intervención. de 2.- a 1.. clase y se crea la Tesoreria.

Comunidad Autónoma 'e Madrid

Cólmcnar Vicjo.-Se suprime el puesto de Oficial Mayor, clase 1.a
Agrupación Brunete-Quijoma.-Disuelta la Agrupación por la Comu·

nidad Autónoma, en uso de sus competencias, se clasifican las Secre
tarias de la siguiente fonna:

Brunete.-Secretaria, 3.·
Quijoma.-Secretaria. 3.·

A8Npaci60 Carabaña-Olmeda de las Fuenteo.-Collltituida la A8N'
paci6n por la Comunidad Aut6noma, en USO de IUS competencias.
se clasifica la Secretaria en clase 3"

Agrupación Intervención Hoyo de MBI1ZUUU'eS"Manzanares el
Real.-Constituida la Agrupación por laCom~Autónoma, en uso
de sus competencias. se clasüica la lnterVeDciÓll en cine 2.-

Yillanueva de la Cañada.-Se modifIca la clasificaci6n de la Secretaria
de 3" a 2.. clase y se crea la Intervención clase 2.-

",_o


